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ASUNTO: Remisión Informe segundo trimestre Resolución 0324 de 2019.

Respetada Dra. Mariana.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 0324 de abril 12 de 2019, de manera cordial
me permito remitir el reporte solicitado en el numeral 10 del artículo 6 de dicha resolución
sobre la ejecución y el estado de avance del Plan de Inversión correspondiente al segundo
trimestre en la vigencia 2019.

Cordial saludo,

eL lA XlME A MÁRQUEZ RAMÍREZ.
Dír ctora Operativa

Anexos:

Proyectó:
Revisó:
Revisó:

Informe final emisiones (9) folios

"Alejandro Bastidas Plazas - Profesional Apoyo a Planeación ~ I

Mónica Grace Sarmiento Rincón - Coordinadora de Producció~~
Una Astrid Femández Oíaz - Coorqinadora de Programación~

Radicado interno: 300
I
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Resolución AN1V No 0324 modificada por la
Resolución 0590 de 2019
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INFORME SOBRELA EJECUCIÓNRECURSOSASIGNADOSDEL FONTV

1. Descripción

Operador: Canal Capital
Resolución No: 0324 de 2019
Fecha de Inicio: 01/01/2019
Trimestre Reportado: 'Segundo Trimestre

2. Balance consolidado al trimestre

linea de Inversión Valor Aprobado Comprometido Pagado saldo por ejecutar

ProgramaCión 2.610.000.000 O O O

Infraestructura Tecnológica -
Capacitación - -
Estudios e Investlgadones -
Conservación archivo Audiovisual - -
Total 2.610.000.000 O O O

3. Ejecución

3.1 Línea de Inversión programación

-, .
"

CapítulosAprobado
Programa Formato CompromIsos Pagos

ttContratados'.;'. . Capitulos Monto . Producidos Emttldos

los posantes Ficción 12 870.000.000 O O O O O

Relatos retorcidos Suspenso 12 870,000.000 O O O O O

Lo junta ficción 12 870.000.000 O

Total Programación 3& ~ ' 2,&10.000,000 ,. O O O O O



4. Movimiento Bancario

Banco: Banco de Occidente Cuenta de Ahorros No: 288-86017-4
Reintegro

Saldo Bancario Rendimientos Reintegro Capital Total Reintegro
Trimestre
Anterior - S S S S

Mes Pagos Gastos bancarios Rendimientos
,

Retefuente Saldo
Abril

Mayo

Junio
Acumulado

Extractos bancarios Periodo MayoJun- Jul Folios _0_

Recibo Consignación No _
Se debe anexar copia legible de los extractos y del recibo de consignación-

Nota: Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por
parte de la Autoridad Nacional de Televisión.

5. Detalle de las convocatorias públicas

Fecha i-
No. Medios de Programa Proponentes Ganador No. Contrato Observaciones

Apertura CIerre DivulgacIón Convocado .
n/a

n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/"
n/a

Valor comprometido por convocatoria (A) $-
Valor ejecutado en programación (B) $-
Porcentaje de ejecución (A/B>20%) %

Nota: Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por
parte de la Autoridad. Nácional de Televisión, por ende el porcentaje ejecutado por
convocatorias públicas con corte al 30 de junio corresponde al 0,0.

2



6. Registro de equipos adquiridos

. ,
Descripción Cantidad Valor Sitio InstalaclónNoCto. Contratista

n/a n/a n/a n/a n/a n/a

Nota: En el plan de inversionesno se incluyó línea de inversión en infraestructura.

7. Cumplimiento de las obligaciones a cargo del operador

No.

1

• Obligación " , 1, 'Registro/Soporte del Cumplimiento

Radicación Plan de Inversión Proyectos Especiales
Ejecutar los proyectos especiales en los términos aprobados por la Radicado No E2019900004611
Junta Nacional de Televisión.

Folio NO5

2

3

4

5

6

7

8

9

Garantizar los aportes de terceros propuestos vio conservar la
relación proporcional de financiación descrita en los proyectos
respecto a los recursos que efectivamente aporten los terceros, y
así mismo garantizar la participación del canal en la
comercialización de la serie en todas las pantallas, tanto nacional
como en el exterior, en el porcentaje equivalente al de la
cofinanciación realizada.
Observar las normas presupuestales contenidas en el Estatuto
Orgánico de Presupuesto aplicables, sobre la base de que los
recursos asignados tienen exclusiva destinación a la financiación de
los proyectos espedales aprobados.

Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución
de los proyectos especiales aprobados por la Junta Nacional de
Televisión.

Incluir el reconocimiento expreso de la financiación de los recursos
del FONTV en los créditos de las producciones audiovisuales
financiadas.

Llevar los registros contables por la ejecución de los recursos del
FONTV, los cuales deberán realizarse en las cuentas y subcuentas
que establezca la Contaduría General de la Nación, o quien haga
sus veces para su tratamiento contable, con el propósito de facilitar
su verificación nor n'arte de la ANTV cuando así lo renuiera.

Suministrar la información y documentación que solicite la ANTV
para el" seguimiento y la verificación del cumplimiento de las
obligaciones estipuladas, así como permitir las visitas que la ANTV
establezca para los mismos efectos.

Presentar por escrito y radicar en la ANTV toda la documentación
que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en el presente acto administrativo.

Publicar trimestralmente en su sitio web oficial toda la información
que se genere, obtenga, adquiera o conserve relacionada con la
ejecución de los recursos asignados en el presente acto
administrativo, de conformidad con lo estipulado en el articulo 27
de la Resolución ANTV 2005 de 2017.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.

Certificado visto bueno Revisoría Fiscal

Folio N° 9
Certificado relación contratos permisos y licencias

Folio N° 7.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.

Item 10 del informe reportado por ejecución del primer
trimestre 2019, con visto bueno de la Revisoría Fiscal

Folio NO 10.

La información relacionada con la ejecución de los
recursos asignados por la ANTV se encuentra disponible
para cuando la entidad lo requiera.

La información relacionada con la ejecución de los
recursos asignados por la ANTV se encuentra disponible
para cuando la entidad lo requiera.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.



Presentar a la supervisión, a más tardar el último día hábil de los meses de julio y octubre de 2019, un informe sobre la
10 ejecudón y el estado de avance de los proyectos especialesque contenga, como mlnimo, los siguientes aspectos:

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.

10,1

El detalle de la ejecución de los recursos, indicando el registro de
Joscompromisos adquiridos, los pagos realizados y los saldos por
ejecutar por cada línea de inversión y su correspondiente
desagregación, conforme lo estipulado en los artículos 1 y 3 de la
presente resolución.

La relación de los capítulos contratados, los capítulos producidos Ítem 3.1 del presente inforine
10,2 Y/o adquiridos y los capítulos emiMos, Folio No 1

10,3 El estado y manejo de ios recursos entregados por la ANTV,

A Indicador de servicio a la red [[rimestra/mente)

B Indicadores semestrales de impacto (semestralmente) para el
informe de Julio 2019 v Enero 2020,
Así mismo deberá remitirse a la Coordinación Administrativa y

C Financiera de la ANTV el informe de la ejecución contable para
proDÓsitosde conciliaciónde las cuentas reciprocas.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha redbido
transferenda bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.
Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.
Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.
Para el segundo trimestre de 2019, no se ha redbido
transferencia bancaria por parte de la Autoridad
Nacional de Televisión.

8. Anexos con certificados

.- ,': '" '" ,
Concepto No. fallos

Radicación solicitud concepto favorable para adición al proyecto de Inversión Radicado No
1E2019900004611

Certificado relación contratos permisos y licencias 1
Constancia de reintegros trimestralmente a la ANTV respecto a los rendimientos financieros. N/A
Certificado de emisión programas financiados con reconocimiento (nombre del programa, fecha

N/Av hora de emisión)

Correo electrónico webmaster publicación del informe segundo Trimestre de 2019 en Web N/A
Informe DVD Registro de Compromisos - N/A
Indicador de servicio a la red, Indicadores trimestrales N/A
Visto Bueno Control ¡nterno, 1
Visto Bueno Junta Administradora Regional 1
Visto Bueno Revisoría Fiscal 1
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9. Observaciones generales

con certificados
resente informe.

10.Registro de vistos buenos al informe

Visto Bueno Ij Nombre Carao . Anexo Fecha

Control Interno NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA JEFE DE CONTROL INTERNO 1 Folio

Revisor Fiscal JOAQUIN ALFREDO ARAOUE MORA REVISOR FISCAL 1 Folio
Junta Directiva o SECRETARIO GENERAL CANAL
Administradora MIGUEL FERNANDO VEGA RODRÍGUEZ CAPITAL 1 Folio

VO.Bo. DIRECCIÓN OPERATIVA CANAL CAPITAL

o,
el OlA XIM NA MÁRQUEZ RAMÍREZ
Directora Operativa

Proyectó: Alejandro Bastidas Plazas - Profesional Apoyo a Planeación ,J\
Proyectó: MónicaGraceSarmiento Rincón- Coordinadorade prOdUCCi~
Revisó: Una Astrid FernándezDíaz- Coordinadorade Programación -I:q"""""'
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. INFORMACIÓN DETALLADA
RELACIÓN DE ACTIVIDADES
PROGRAMACIÓN.

PUNTO 9 OBSERVACIONES GENERALES
REALIZADAS EN LA LÍNEA DE INVERSIÓN EN

PROYECTOS ESPECIALES
Según la Resolución AN1V 0590 del 31 de mayo de 2019, que modifica la Resolución 0324
de 2019 que aprueba a Canal Capital la financiación de los proyectos especiales
presentados, estos son: "Las Pasantes", de Laberinto Producciones; Relatos Retorcidos" y
"La Junta" de LuloFilms. SAS y se asignan recursos del Fondo para el Desarrollo de la
Televisión y los Contenidos, hasta la suma de DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ MILLONES DE
PESOSM/CTE ($2.610.000.000) ..
De acuerdo a la finalidad de la resolución de duplicar el número de capítulos aprobados
inicialmente para cada proyecto especial, durante este periodo se informó a las casas
productoras sobre esta decisión de la AN1V, de acuerdo a esto cada proyecto está en la
siguiente etapa:
Relatos retorcidos. Programa de ficción de seis capítulos de 24 minutos de una serie de
suspenso sobre los eventos de terror vividos a finales del siglo XIX y a mediados del Siglo
XX relacionados con asesinatos, robos y complot que estremecieron a los ciudadanos de la
época. La serie se inicia con el atentado contra Simón Bolívar en 1850 y finaliza con el
homicidio de una prostituta en 1949.

El proyecto especial Relatos Retorcidos primera temporada, está en proceso de
contratación para iniciar su ejecución. Durante este periodo se le solicitó a la casa
productora LuloFilms SAS, elaborar cronograma y planes de grabación para la segunda
temporada de la serie que consta de 6 nuevos capítulos y de esta manera proyectar la
contratación de la segunda temporada de la serie Relatos Retorcidos

La Junta: Programa de ficción de seis capítulos de 24 minutos de una comedia en la que
un padre soltero se convierte en el presidente de la junta de padres de familia del colegio
distrital de su hija, en la suceden todas las situaciones que se enfrentan todos los
miembros de la junta por obtener lo mejor para sus hijos. Al final de cada conflicto y de
cada capítulo, y en. aplicación de un valor ciudadano, los padres logran ponerse de
acuerdo, el cual no dura mucho hasta el próximo conflicto. Lo valores ciudadanos que se
desarrollaran son la honestidad, el respeto, la empatía, la igualdad, la tolerancia y la
solidaridad.

El proyecto especial La Junta primera temporada, está en proceso de contratación para
iniciar su ejecución. Durante este periodo se le solicitó a la casa productora LuloFilms SAS,
elaborar cronograma y pianes de grabación para la segunda temporada de la serie que
consta de 6 nuevos capítulos y de esta manera proyectar la contratación de la segunda
temporada de la serie La Junta.



\

Las Pasantes: Programa de ficción de seis capítulos de 24 minutos de una comedia en la
que tres jóvenes universitarias de arquitectura se enfrentan a 'la vida laboral mediante las
pasantías que deben realizar en su último semestre. Mediante situaciones tragicómicas, las
protagonistas deben confrontarse a sí mismas, a sus dudas, defectos y sacar lo mejor de
sí y superar ios obstáculos que se les presenta.

El proyecto especial Las Pasantes primera temporada, está en proceso de contratación
para iniciar su ejecución. Durante este periodo se le solicitó a la casa productora
Laberinto, elaborar cronograma y planes de grabación para la segunda temporada de la
serie que consta de 6 nuevos capítulos y de esta manera proyectar la contratación de la
segunda temporada de la serie Las Pasantes ... ,

5



\

RADICACIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROYECTOS ESPECIALES RADICADO No E2019900004611

I

Gerencia General

canal
capital

27 FES 2019
Doctora
MARIANA VIÑA CASTRO
Directora
AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN
Üllle 72 No. 12-77 .
110231
Bogot;á, Colombia

l' FO~:2ANTV AI\:XOS ~2~Fvnc:s
'~~.-.'.'-"'"
FECHA: 2019.02.28 (,8:21:46
RADICADO' E20199C0004611
" IIIIDIIIIIIIIJDI IWIII!III

Asunto: Circular 002-20191 Presentación Proyectos Especiales 2019 - Canal C3pital

Respetada doctora ~'ariana:'

De acuerdo con la Orcular 002 de 2019 mediante la cual se establecen las directrices para la
presentación y la financiación d~ proyectos especiales con recursos del Fondo para el
Desarrollo de la Televisión y los Contenidos para la vigencia 2019, de manera atenta y en el
plazo señalado, remitimos tos siguientes documentos para el trámite de estudio y aprobación
por parte ce la Junta Nacional de Televisión.

Estudio de Mercado
Propuestas económicas Proyectos Especiales' 2019
Fichas Proyectos Especiales 2019

Proyectos Especiales:

•
BOGoTA
MEJOR
PARA TOD05;

At<;o,rn ElDcr/lo7oN U,.63 P:so SC",!jg.,?o~,,1111321
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Lj•••••••9',11 ••,1;0e" .•l ••.•,~ •..•••••l di~m",01 SOOC 119SS5Y"" Dogol.; 31~0396

l' I "".!Jo'loftal. Frudom Medl.
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1, F~ • o(lSmOOJ
Prod'It~*"su,Fuy'ts , HSOCOroJ

I ' De<lk.'\O~ ~!'(I ""' Ft.eiOn. DoeU'Tlerc~ 2'".(lOOO:T.<: "'''''"' .)QhnPortRl. T\'
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~niel Quimbl-,o
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canal
capital

Se adjuntan las fichas de cada proyecto con sus respectivos anexos: cronograma, presupuesto¡
documento dispOnibilidad de los recursos.

Agradecemos su amable atención.

~cordial~~

DARÍO MONTENEGROTRUJlllO
Gerente General

Fclics: 423 folios

:00

A.•(..•.•íd:l ElDo."do n M b3 1',:>0SCódigo Post;l1111321
P8X: 01518300 Bogot.i o,e:
Em.JoÍl:c(,'~'l<talC'l:a').l1~1t ••19OVCo wcb: •.•..••••.•.,.C.lNI!C.lpll31gOV.(O

Lil'l('6 g,$U.o1 de altn/Xo'llll cliente 01 $000 119SS!i Yen Dogl)!,))' 30396

,
BOGOTA
MEJOR
PARA T0005
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GARANTIZAR LOS APORTES DE TERCEROS PROPUESTOS VIO CONSERVAR LA RELACIÓN.
PROPORCIONAL DE FINANCIACIÓN DESCRITA EN LOS PROVECTOS RESPECTO A LOS RECURSOS
QUE EFECTIVAMENTE APORTEN LOS TERCEROS, V ASÍ MISMO GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN
DEL CANAL EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LA SERIE EN TODAS LAS PANTALLAS, TANTO
NACIONAL COMO EN EL EXTERIOR, EN EL PORCENTAJE EQUIVALENTE AL DE LA
COFINANCIACIÓN REALIZADA.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de
la Autoridad Nacional de Televisión.



CERTIFICADO RELACIÓN CONTRATOS PERMISOS Y LICENCIAS

canal
capital

Al contestar pcir favor cite estos datos:

Dirección Operativa

Doctora
MARIANA VIÑA CASTRO
Directora
AUTORlDAD NACIONAL DE TElEVISIÓN, ANTV
Calle 72 número 12-77, eddido Fernando Gómez Agudelo
Código Postal: 110231
Bogotá, D. C.

Asunto: Certlficadón de permisos y licencias

Doctora t1ariana, cordial saludo.

De acuerdo a 10establecido en resoludón 03201 del 12 de abril de 2019 en el Artículo 6, numeral 04:

ARTiCULO 6. OBUGACIONESA CARGO DEL CANAL.

4. TramItar los permisos y licencias que se requieran para la ejecucIón del plan de
Inversión aprobado por la Junta N<Jcionalde TelevisIón.

Certlfico que el canal gestJonó tos permisos y licendas requeridas para la realizaCIón d€ los proyectos de
esta Resolución:

1. ACINPRO
2. ACOOEM
3. SAYCO
4. MEGATRAX
5. PROMUSICA

Así mismo cada uno de los proyectos realizó la contratadón correspondiente de música original según
Sus necesidades.

Atentamente,

-(
A XIMENA ÁRQUEZ RAM fREZ
ora Operativa

7
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CERTIFICADO DE EMISIÓN PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECONOCIMIENTO CON LOS
RECURSOS DEL FONlV.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de
la Autoridad Nacional de Televisión.

PUBLICACIÓN DEL INFORME SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019 EN WEB SOPORTE EVIDENCIA
CORREO ELECTRÓNICO WEBMÁSTER.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de
la Autoridad Nacional de Televisión.

ANEXO DIGITAL OVO INFORME EJECUCIÓN DE COMPROMISOS.

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de
la Autoridad Nacional de Televisión.

EXTRACTOS BANCARIOS DEL TRIMESTRE Y LA CONCILIACIÓN BANCARIA.. ,

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de
la Autoridad Nacional de Televisión.

INDICADOR DE SERVICIO A LA RED (TRIMESTRALMENTE)

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de
la Autoridad Nacional de Televisión.



INFORME DE LA EJECUCIÓN CONTABLE PARA PROPÓSITOS DE CONCILIACIÓN DE LAS CUENTAS
RECIPROCAS •.

-~ canal
~ capital

LA SUBDIRECTORA FINANCIERA DE CANAL CAPITAL

,
CERTIFICA:

Oue, de conformidad con los regIstros contables a junIO 30 de 2019. 'os v¡1()res a repOrt,}r
en las oper~s r~ocas son los sigutentes

OPERACIONES RECIPROCAS A JUNIO 30 DE 2019

Dada en Bogota O C., a lo, \'cmtlCltlco (04) dfas del mes de juno de 2019

8
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AUTORJOAO NACIONAl DE TElEVlSIÚ/¡. C6d<;o CGN 92327WS

~L'~Y' Q 3J
SANDY MllENA~RALEr

••••_ ••••hl'), .•••." ••~ u,A),.•••.•\ c..•.•..r"".....,tiJUI

toe •.•. ~7 ~ .•oc
r..•..•.~(u.,~ ••.•.••.~.~ ••(.q~ _.r ••••••Uoi ••• ~ •• «I

~•••••..•'7~••~ •••••••....-.;.•••...-..01 ":<lO , '9").V; , •..••11-".... )llO)w..

-
V*" V."

N? E¡ecutado Saldo~la Ejecvt?jo ~e-la- V.'<JIAs';nado Cucr;ta Conlable Cuenta Contable
Contable 299003 C<>r~oble ':';3005
299003 I j ':43005

00$-2019 5 en 5«1 1m 00 I I
m.2019 1 305 000 000 00 I 1&29 630 8'l2 I 'e2 '3"62 I61?WO/U I 1 622 QIo) le.! .,590.2019 1305000.000.00 I I591.2019 619505mOOI

La cMerencla de $7.540014 entre el ••.alot f!t~Ct.ltildo cuenta cont<lble 299003 y 443005
corresponde al reCOOOC&tnientodel Gravamen Movimientos FlOancieros.
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VISTO BUENO CONTROL INTERNO

I .Jcanal
C~ capital

El jefe de la Oficina d~ Control Interno de Canal Capilal

CERTIFICA:

Que la Oficina de Control Interno efectuó la verificación al "Informe Segundo
Trimestre 2019" de conformidad con los parámetros establecidos en Resolución
ANlV No. 324 del 12 de abril de 2019, "Por el cual se aprueba a Cana Capital la
financiación de los proyectos especiales "Las Pasantes" "Relatos Retorcidos" y "La
Junta" y se asignan recursos del Fondo para 'el Desarrollo de la Televisión y los
Contenidos" modificado por la Resolución'ANTV 590 del}1 de mayo de 2019.

Dada en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de julio de 2019.

De igual manera, se realizó In(orme de Verificación de Cumplimiento con las
observaciones pertinentes, el cual será remitido a la Dirección Operativa de Canal
Capital.

,
BoGOTA
MEJOR
PARA TODOS

•.•••• ¡;,\U)lII, ••••••VUIl

or IIOGOT A o e

[$]"

, ..•..••./
O AVElLA AVElLA

Jet cina Control Interno
RaC1icadoInterno
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VISTO BUENO JUNTA ADMINISTRADORA REGIONAL
\

canal
capital

- EL SUSCRITO SECRETAiuo GENERAL DE CANAL CAPITAL

CERTIFICA:

'Que, en sesión extraordinaria virtual de la Junta Administradora Regional, que se llevó a
cabo el 22 de julio del año en curso, y en desarrollo del orden del dia propuesto se
presentó y socializó a la Junta los informes de seguimiento de la ,ejecución del segundo
trimestre de las Resoluciones 0005, 0324 modificada por la 0590 y 0591 de 2019 de los
recursos asignados a Canal capital por la Autoridad Nacional de Televisión.

la presen,te ~ertificadón se expide el 23 de julio de 2019.

,--

ODRÍGUEZ

JI' U'tl"" MJ\V[)H
[)I-Il()(j(llA oc

BOGOT.
MEJOR
PARA TODOS
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VISTO BUENO REVISORÍA FISCAL

________ ._'_. p,,(!ot",dQh,,~me'.~••.•.,;" ~'U\,;e "."" •.•.•_.I¡~(' o",J 1¡..n1

EL SUSClIITO I!E"lSOI! FiSCAL

DE CA;-;AL CArlTAL

CEIlTlFiC" QUE:

D~ acuerdo cCoIncJ rcsuittldo de lu$. pruebas realiltldas sobre IlIS documentos sumin!strtl(hlS
por la administración, respecto n la Resolución A:-:rV :--Jo. 03~" de 2019. "Plan de
Financiación de Pi"lJ)c..:tos Especiales ~OI9" se certifil.:a quc n la fecha CASAL C;\PITAl.
no ha recihido desembolsos. ilor cOllsi~lli<':l\Ic. aún no se Iwn ccl~'brad\l contratos para IICVllf
a cabo las acli\"idaucs CSlilhk'Cidas dentro d~ 1;1resolución.

La presente cCl1ilicación se expide en Uo,g.Qtá. D.C., a tllS dlX;c (12) Jias del mes dcjulio de
2019 .

,,,,M,,,,-,,,,,,,
Revisor Fiscal
TI'. 21'-519.1"
('or ddc¡:adón Ilt .
f\RESTO~ K.M, S.A.
Con~ultoru • ..\udifQrt~. '\~t,ort~
Krnton Colllmbb
:\1irmbro de I..:nston 11IferllaliOnBILId.
l3vguliÍ. 12 JcjulioJc ~019
CER.ISr¡S.!lJ
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